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Aguascalientes, Aguascalientes a dieciséis de abril de dos mil diecinueve


Convocatoria a sesión por estrados


Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano

Expedientes: 	TEEA-JDC-090/2019

Promoventes: C. Francisco Gabriel Arellano Espinosa.

Responsable: Comisión Nacional de Elecciones y Comisión Nacional de Honestidad y Justicia del Partido Político MORENA.














V I S T O el estado actual que guardan las constancias procesales que integran el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, promovido por los y las C. Francisco Gabriel Arellano Espinosa, en contra de actos cometidos por la Francisco Gabriel Arellano Espinosa,  y en virtud de que el Magistrado Instructor ha elaborado el proyecto de resolución respectivo, con fundamento en lo previsto por el artículo 357 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, se acuerda:

PRIMERO. - Se señalan las doce horas con cero minutos, del día diecisiete de abril de dos mil diecinueve para que tenga verificativo la décimo sexta sesión pública de resolución del proyecto señalado. 
SEGUNDO. Convóquese y córraseles traslado con copia del referido proyecto a la Magistrada y al Magistrado del Tribunal Electoral de este Estado.
TERCERO. - Publíquese en los estrados físicos y electrónicos de esta Autoridad, una lista de los asuntos a tratar en la sesión de referencia. 
Notifíquese por estrados y cúmplase.
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal del Estado de Aguascalientes, asistido del Secretario General de Acuerdos, quien da fe. Doy fe.
	

_____________________
Magistrado Presidente
Héctor Salvador Hernández Gallegos
	

________________________________
Jesús Ociel Baena Saucedo Secretario General de Acuerdos
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